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DE LA PROVINCIA DE SORIA
PXBCIOS DB SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (año)........
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).. ...

Idem (semestre).................
Particulares y otras entida

des (año)....,.,....,.....

ggwy PRECIOS DB SUSCRIPCIÓN

100 Particulares y otras entida
des (semestre)^.............

Idem (trimestre)... '... • 
50 Precio de la línea............ .  
80- Línea Juzgados m. (edictos)

Número suelto. .  
100 Atrasado de míe de na mes

FeieUfl d
81 PUBLICA

50 YODOS LOS O<i8p M-
86 08PT0 LOS DOMINGOS,

2
J 60 I rinSTAS PRJNCI'
• 75 Í! PALB8
160 I!

1 .a No se insertará ninguna eomunldación oficial que no venga re
; gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su tm 
■ porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 

oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
i¡ exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
; denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892,

JEFATURA DEL ESTADO
X» B V

" (Continuación)
Octavo. Los beneficios que se ob 

tengan por enajenación de los valores 
que integren la cartera o de derechos 
de suscripción se destinarán, al me 
nos en un cincuenta por ciento, a un 
fondo de ‘ fluctuación de valeres, un 
veinticinco por ciento a la formación 
do reservas, en tanto éstas no repre 
senten el cincuenta por ciento del ca 
pital social, y el veinticinco por cien 
to restante al reparto de dividendos 
si se estimare procedente.

Noveno. Las cantidades percibí 
das en concepto de prima en la emi 
sion de acciones se destinarán a in 
crementar la reserva a que se refiere 
el apartado inmediato anterior.

Décimo. Los fondos públicos, ac 
ciones y obligaciones constitutivas de 
sus carteras habrán de ser deposita 
dos en los Establecimientos de crédi 
to autorizados para ello.

^Undécimo. Publicarán semestral 
mente un balance de la situación, al 
que acompañarán un anexo referente 
a los valores que integran su cartera, 
en que conste de forma precisa la na 
turaleza de los mismos, el tipo y fe 
cha de adquisición, la estimación con 
que figuren en el balance y el cambio 
medio de cotización en el último mes 
que dicho balance se refiere. Caso , de 
enajenación de valores habrá de con 
signarse el cambio y fecha en que se 
realizó. A este anexo se añadirá cer 
tificación de la Junta S ndicaL de la 
Bolsa o Bolsas en que los títulos se co 
ticen, referentes a la veracidad de los 
tipos de adquisición, enajenación y 
precio medió.

La publicación semestral del balan 
ce es sólo a efectos de ofrecer mayor 
garantí* y conocimiento á los aecio 
Distas en cuanto a la cesión y admi 
nistración de sus intereses y no impli 
cala convocatoria de Junta general 
ni propuesta de distribución de bene 
ficios.

Artículo cuarto. • Las Sociedades 
acogidas a los beneficios de esta ley 
podrán:

(Continnará')

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

. Adminislracjón de Propiedades ? 
Gonlrihnción Terriloria

. NEGOCIÁDO d e u r b a n a

Circular a los Ayuntamientos de esta pro 
vincia referente a la formación de do
cumentos cobratorios de la riqueza ur 
■baña.
En cumplimiento de las disposicio 

nes vigentes, todos los Ayuntamien 
tos de esta provincia procederán a la 
formación de los documentos cobrato 
rios de Urbana para el año de 1953, 
de acuerdo con el Repartimiento for 
mado por esta Administración, según 
se detalla en las relaciones que se 
unen a esta circular.

■ El Padrón se confeccionará por du 
plicado y por orden de número de Re 
gistro Fiscal, utilizando los mismos 
impresos, modelo número 5, que en 
años anteriores, incluyéndose en am 
bos ejemplares, todos los edificios y 
solares que tributan en la actualidad, 
teniendo en cuenta las variaciones de 
orden jurídico, físico y económico, 
aprobadas en los respectivos Regís 
tros Fiscales de Edificios y Solares y 
que hayan sido notificadas 1 por esta 
Administración de Propiedades y Con 
tribución Territorial

En los Padrones se habilitarán las 
siguientes columnas: Número de ma 
tricula, si la tuvieren; Número de Re
gistro Fiscal, que nunca puede variar; 
Número de orden o de Padrón, que será 
correlativo; Calle donde está situada la 
finca y número de gobierno: Clase de la 
finca; Nombre y apellidos de los contri 

. buyentes; Producto integro o renta anual; 
Liquido imponible; Cuota al Tesoro al 
17'20 por 100 sobre el liquido imponi 
ble; Recargo municipal al 55 por 100; 
Recargo transitorio al 40 por 100, a m 
bos recargos sobre la cuota al Tesoro; 
y Total contribución. Respecto de los 
términos municipales que tengan esta 
blecidos los Recargos del 10 por 100 
de Paro Obrero o del 10 por 100 de 
Amortización de Empréstitos, ambos 
girados sobre la cuota del Tesoro, ha 
bilitarán una columna para cada uno 
de éllos. Al final del Padrón se hará 
constar un Resumen general con las 
cantidades que correspondan a cuota 

del Tesoro y a los distintos Recargos.
La distribución de la cantidad que 

corresponde a cada tinca como cuota 
contributiva o total contribución, ha 
de hacerse en la forma establecida por 
decreto de 4 de julio de 1947 (Boletín 
oficial del 23), es decir, en la columna 
que corresponde cobrar al año, se con 
signarán por su totalidad las que no 
excedan de 50 pesetas; en la del se 
mestre por su mitad, las comprendí 
das entre 50*01 y 100 pesetas, y en la 
de trimestre, por su cuarta parte, las 
que-excedan de 100 pesetas. .

Al Padrón y so duplicado se unirán: 
■ A) Estado gradual del número de 
fincas figuradas en el Padrón, según 
el importe de. su líquido imponible, 
con arreglo a la escala que se une al 
Resumen general anteriormente citado

S) Relación certificada de las fio. 
cas que posee el Estado y que no es 
tén exentas de tributación, expresan 
do su procedencia.

O ■. Estado de fincas exentas per 
petua y. temporalmente del pago de 
contribución.^

D) Certificado de haber estado ex 
puesto al público durante el plazo re 
glamentario de ocho días hábiles, ha 
ciendo constar si se ha producido re 
clamación alguna. ■

E) Relación de las fincas cuyo lí 
quido imponible no excede de 25 pe 
setas y que figuraron en contribución 
en el año de 1948, haciendo constar: 
Número de orden; número de Registro 
Fiscal que la finca tuviere; nombre y 
apellidos del contribuyente exento y 
líqu:do imponible de la finca. •

Se confeccionarán así mismo, dos 
ejemplares de Lista Cobratoría, en los 
mismos impresos, modelo húm. 7, e 
igual que en años anteriores y en ellas 
se incluirán todos los edificios y sola 
res que se hayan consignado en los 
Padrones, é igualmente al final de cá 
da una se hará un resumen de lo que 
corresponda cobrar en el primero, en 
el seguhdo, en el tercer y en el cuarto 
trimestre. Dichas Listas Cobratorias 
serán reintegradas con timbre móvil 
de 0 50 pesetas cada una de ellas, se 
gún el artículo 30 y cúm. 4 de la vi 
gente ley del Timbre. La distribución 
de la cuota contributiva, o total con 
tribución, que debe satisfacerse por , 
cada finca, se ajustará al precitado1

decreto de 4 de julio de 1947, o sea: 
En la columna dél tercer trimestre se 
consignarán, por su importe total las 
que no excedan de 50 pesetas; las de 
50*01 a 100 pesetas, figurarán por su 
mitad, en las del segundo y tercer 
trimestre y las que excedan de 100 pe 
setas se incluirán por su cuarta parte 
en los cuatro trimestres.

En los Ayuntamientos que haya 
fincas adjudicadas al Estado, se con 
signarán a nombre de éste, con las de 
su respectiva calle y al final de los Pa 
drenes y de las Listas se establecerá 
el siguiente estado-resumen, por sus 
respectivos impertes, de lo que co 
rresponda a bienes de los correspon 
dientes vecinos, a los hacendados fo 
rasteros y a los bienes que figuran a 
nombre del Estado.

Los documentos cobratorios de que 
se trata quedará terminados antes del 
15 de octubre actual, fecha en que 
serán expuestos al público durante el 
plazo reglamentario de ocho días há 
hiles, a fin de que sean examinados 
por los contribuyentes que podrán pre 
sentar, dentro de dicho plazo, las re 
clamaciones que estimen pertinentes, 
las cuales debidamente informadas 
por la.Junta Pericial, se remitirán en 
unión de los Padrones y Listas Cobra 
torias a esta Administración de Pro 
piedades y Contribución Territorial 
3ates del 31 de octubre próxma.

Para mayor claridad, rapidez en la 
tramitación y evitar frecuentes erro 
res, es necesario, a ser posible, quo 
estos documentos se hagan a máqui 
na. Los que resulten difícil o dudosa 
mente legibles, o no se ajusten a todo 
lo anteriormente expuesto, serán de ’ 
vueltos para su nueva confección o 
corrección, según proceda, debiendo " 
tener nuevo ingreso en esta Adminis 
tración, en el plazo máximo de cinco 
días a contar de la fecha de recibido 
el documento para su eubsanación.

Igualmente serán devueltos todos 
aquellos documentos cobratorios que 
no se ajusten a las cantidades indica
das en el señalamiento, y aquellos en 
que las columnas de cuotas y recargos 
no cuadren con la total contribución.

Esta Administración encarece y es 
pera que los Ayuntamientos y muy es 
pecialmente los señores Secretarlos, 
cumplan fielmente las instrucciones 
prescritas y dentro de los plazos cita 
dos, ya que de otro modo se aplicarán 
inexorablemente las sanciones regla 
mentarías que en su caso procedan.

Soria 20 de septiembre de 1952,— 
El Administrador, Juan S. Jiménez. 
V.° B.°—El Delegado de Hacienda, 
J. Mozas. . 1838
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DIPOTACIONJPMV1NCIAL DE 8OB1A
Extracto de loe acuerdos adoptados 

por ¡a lExcma. Diputación provin 
cial de Soria en la sesión ordinaria 
celebrada el día 24 de los corrientes 
y que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo dis 
puesto en ei artículo 249 del regla 
mentó de 17 de mayo de 1952

Correspondencia
Quedar enterada la Corporación de 

la correspondencia recibida desde la 
última sesión.

Informar la Sección de Vías y Obras 
en el oficio de la Alcaldía de Recuer 
da, relativo a los destrozos ocasiona 
dos por las tormentas en el Camino 
Vecinal que enlaza dicho pueblo con 
La Parera.

Prestar la ayuda necesaria a los ex 
cavadores en esta provincia, y estu 
diar para el próximo ejercicio econó 
mico, la posibilidad de establecer en 
presuestos alguna consignación para 
éste fin,

Personal
Hacer constar en acta el sentimien 

te de la Corporación por el fallecí 
miento del Oficial de 1.* Clase, doña 
Consuelo Cacho Garcés.

Cu Itur a
Becas,—Aprobar el dictamen ,de la 

Comisión relativo a la distribución del 
crédito presupuestado para las becas 
de estudios eclesiásticos y civiles, y 
a la adjudicación de los becarios pro

puestos por la Comisión de dichos 
créditos.

Beneficencia
Aprobar el dictamen de la Comisión 

relativo a la contratación de especia 
lidades médicas para la prestación de 
de las que carece la Corporación en el 
Hospital provincial y en la asistencia 
a los funcionarios provinciales.

Adopciones
Aprobar los expedientes de adop 

ción de los niños Demetrio Lapeña 
Gallego, José María Hernández Calvo 
y de la niña Rosa Carro Regaña, remi 
tiéndelos al Juzgado de 1.a instancia 
para su aprobación definitiva.

Sección de Vías y Obras 
provinciales

Adjudicar definitivamente la subas 
ta de terminación de las obras del Ca 
mino Vecinal de Toledillo a El Royo, 
al contratista Estanislao Ramón Gar 
cía en el tipo de 234.205'47 pesetas.

Aprobar la devolución de las fian 
zas a los contratistas de los Caminos 
Vecinales de Zarranzano a Valdela 
gua, Monteagudo a la Estación, de 
Abión a la Carretera, y de Soto de San 
Esteban a la Carretera.

Intervención
. Aprobar las cuentas y facturas del 

mes de agosto último.

Mociones, ruegos y preguntas
Hacer constar en acta el sentimien 

to de la Corporación por el reciente fa 
llecimiento de las señora madre del 
limo. Sn Presidente de la Corpora 
ción.

Soria 27 de septiembre de 1952.—El 
Secretario, C. Cisneros.—V.° B.°—El 
Presidente, A. la Banda. 1915

AYUHTAJIENTOS
SORIA

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito forestal de Soria, se 
anuncia en subasta libre, con arreglo 
a las normas en vigencia, la enajena 
ción relativa al aprovechamiento de 
325 hay.s leñosas con 275*838 metros 
cúbicos leñosos de tronco y 110*335 
metros cúbicos de copas en el monte 
Razón núm. 173 del Catálogo y de la 
pertenencia de Soria y su Tierra.

Habiéndose clasificado este aprove 
chamiento como correspondiente al 
Grupo 3.°, sólo podrán optar a su ad 
judicación los poseedores de Certifica 
do profesional de la clase D, sien 
do requisito indispensable acompa 
ñar a la proposición dicho certifica 
do y hoja de compras anexa que de 
seen utilizar, sin que exista limita 
ción respecto a) área económica incluí 
da en el modelo de proposición.

El tipo de tasación que ha de servir 
de base para la- subasta es el de pese 
tas 29.102.

La subasta tendrá lugar en estas 
casas consistoriales, a las doce de su 
mañana, el siguiente día hábil, al en 
que termínenlos veinte días, también 
hábiles, contados a partir del siguien 
te al de la fecha del Boletín oficial de la 

provincia en que aparezca este anun ■ 
ció "* *

Las proposiciones reintegradas con 
4*75 pesetas, se entregarán en sobre 
cerrado en la Secretaría de este Ayun 
tamiento, de diez de la mañana a una 
de la tarde, los días laborables, hasta 
la víspera del señalado para su cele 
bración, debiendo constituir un depó 
sito provisional equivalente al 4 por 
100 del tipo de tasación en Deposita 
ría municipal.

La ejecución del approvechamiento 
se regirá por las condiciones faculta 
tivas insertas en el Boletín oficial de la 
provincia del día 11 de septiembre de 
1950 y económico-administrátivas de 
este Ayuntamiento.

El pago de este anuncio es de cuen
ta del adjudicatario.

Soria 19 de septiembre de 1952.—El 
Alcalde accidental, S. las Heras,

Modelo de proposición
Don. . de.....  años de edad, na 

tural de...... . provincia de...... . con 
residencia en..... , calle......, núm. ..., 
en representación de lo cual acre 
dita con ...., en posesión del Certifi 
cado profesional de la clase..... , nú 
mero..... . en relación con la enajena 
ción anunciada en el Boletín oficial de 
la provincia de ...., en el monte.... de 
la pertenencia de..... . ofrece la canti 
dad de .... pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional reseña 
do y hoja de compras número .... de 
las relativas al mismo, cuyas caracte 
rísticas en relación con la enajenación 
de referencia son las siguientes:

Area económica correspondiente a 
la hoja de compras número.....pre 
sentada .. ..

a) Indice de empresa correspon 
diente en el certificado profesional 
y hoja de compras número .... presen 
tada.....

Capacidad máxima de adquisición, 
relativa a la hoja de compras presen 
tada.....

Saldo existente en la hojadecom 
pras en el día de la fecha de la su 
basta.

5) Porcentaje del saldo respecto a 
la capacidad máxima de adquisición, 
relativos-ambos a la hoja de compras 
presentada........
. c) Indice de adjudicación sin te
ner en cuenta el índice adicional 
(c=aH-b)....

d) Indice adicional.....
7). Indice de adjudicación total 

(I=c+d).....
.......a .......de........de 19 ...

El interesado, 
305 .—Derechos 196 pesetas.

C1RUJALES DEL RIO
Existiendo paralizada en arcas lo 

cales de este Pósito de agricultores la 
cantidad de 3.269*47 pesetas y en po 
der del Servició Central de Pósitos la 
de,12.941*79 pesetas, se anuncia al 
público su reparto para que en el tér 
mino de diez dias a contar de la pu 
blicación de este anuncio ei el Bole 
tín oficial de la provincia puedan solici 
tar préstamos los agricultores del tér 

mino, que lo deseen, bien de esta Al 
caldía o del Servicio Central de Pósi 
tos (Ministerio de Agricultura, Ma 
drid) todo ello con sujeción a lo dis 
puesto en el vigente reglamento de 
Pósitos. -

CirujalesdélRio 23 de septiembrede 
1952.—El Alcalde, José Pérez. 1874

VELO
Hallándose paralizada en arcas lo 

cales de este Pósito, la cantidad de 
2.237*48 pesetas, y en poder del Ser 
vicio Central, 434*80 pesetas, que 
hacen un total de 2.672*28, se anun 
cía al público su reparto, por medio 
del presente anuncio, con el fin de que 
durante un plazo de diez días, todos 
aquellos agricultores que lo deseen, 
puedan solicitar préstamos, bien di 
rectamente de esta Alcaldía, o del 
Servicio Central de Pósitos (Ministe 
rio de Agricultura.)

Yelo 22 de septiembre de 1952 — • 
El Alcalde, Gaspar de Miguel. 1855

LA ALAMEDA
Hallándose paralizada en arcas lo 

cales de éste Pósito la cantidad de 
1.916 pesetas, y en poder del Servicio 
Central de Pósitos, -Madrid la canti 
dad de 10 162*43 pesetas, que hacen 
un tptal de 12.078'43 pesetas, se anun 
cia al público su reparto por medio 
del presente, a fin de que durante el 
plazo de diez días contados a partir 
déla fecha de la publicación del pre 
sente anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, puedan los agricultores 
que lo deseen solicitar préstamos, 
bien directamente de esta Alcaldía o 
del Servicio Central de Pósitos (Minia 
terio de Agricultura, Madrid), atenién 
dose para ello a lo dispuesto en el vi 
gente reglamento de Pósitos.

La Alameda 22 de septiembre de 
1952.—El Alcalde, Eulogio Sanz,

CARABANTES
Existiendo paralizada en poder del 

Servicio Central de Pósitos (Madrid), 
la cantidad de 11 853*05 pesetas, se 
anuncia al público su reparto por me
dio del presente, a fio de que durante 
el plazo de diez días contados a par 
tir de la fecha de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín oficial 
de laprovincia, puedan los agricultores 
que lo deseen solicitar préstamos, 
bien directamente de esta Alcaldía o 
del Servicio Central de Pósitos (Minia 
terio de Agricultura, Madrid), atenién 
dose para ello a lo dispuesto en el vi 
gente reglamento dePósitos. •

Oarabantes 23 de septiembre de 
1952.—El Alcalde, P. Martínez.

BÁRCONES
Existiendo paralizada en poder del 

Servicio Centrar de Pósitos, condes 
tino a este local, la cantidad de pese 
tas 5 008*69, se pone en conocimiento 
del público que durante el plazo de 
diez días, a partir de la publicación 
del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia, pueden solicitar préstamos 
los agricultores que lo deseen, atenién 
dose a lo prevenido en el vigente re 
glamento de Pósitos. .

Barcones 24 de septiembre de 1952. 
—El Presidente, Ruperto Muñoz.

Imprenta provincial.
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